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PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo de ginistros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D . G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

gobierno civil 

Jefatura de Obras públicas 
Fomento — Ferrocarriles 

En el expediente instruido contra la Com
pañía del Ferrooarril del Norte por el des
carrilamiento del tren de meroancias núme
ro 1.002, el 2 3 de Febrero de 1902 , y retra
so de los trenes números 2 expreso y 12 co
rreo del mismo día, el Exemo. Sr. Gober
nador civil do la provinoia ha diotado, con 
fecha de hoy, la resolución siguiente: 

Vi-to el expediente instruido contra la 
Compañía del Ferrooarril del Norte por 
descarrilamiento del tren de meroancias nú
mero 1.002, el 2 3 de Febrero de 1902, y re
traso dp los trenes números 2 expreso y 1 2 
correo del mismo día: 

Resaltando que el Ingeniero Jefe de la 
primera División técnica y administrativa 
de Ferrocarriles, en informe de 8 de Julio 
de 1902, propuso la imposición de una multa 
de 2 5 0 pesetas á la referida Compañía, ma
nifestando que el descarrilamiento fué pro
ducido por haberse desprendido la zapata 
de hierro de nna de las modas de un vagón, 
originando la rotura del eje por efecto da 
algún efecto brusco y una cortadura del 
tren, de la cual no se aperoibió el maquinis
ta hasta que llegó A la estación de Las Rozas 
con sólo 17 unidades, dejando las demás en 
el camino; y expresando, además, que del 
descarrilamiento indicado y del retraso de 
cuarenta y oualro minutos que originó al 
tren núm. 2 y del de doB horas veintinueve 
minutos que produjo al tren correo núm. 12, 
era responsable la Compañía, toda vez que 
hubo descuido e.n los agentes del recorrido, 
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que al reoonooer el tren no se apercibieron 
de que la zapata del freno del v^gón desca
rrilado iba casi suelta, siendo seguro que el 
golpe violento de la rueda sobre aquélla 
produjo la rotura del eje: 

Resultando que al evacuar descargos la 
Compañía en su esorito de 2 de Agosto de 
1902, se manifiesta conforme con la División 
en la apreoiación de las eausas que motiva
ron el acoidente, pero entendiendo que la 
única responsabilidad exigibte correspon
día á la infracción reglamentarla cometida 
por el maquinista que no advirtió el corte 
del tren y oontinuó la marcha hasta Las 
Rozas, solicitó que se estimara oomo forfUi -
to el aooidente y sin Imponer sanción alguna 
al descuido del maquinista por considerar
lo posterior al mismo, ó la absolviera de 
toda responsabilidad en este expediente: 

Resultando que la Comisión provincial, 
en informe de 2G de Mayo del corriente año 
se conforma con los desoargos y propone so 
desestime la propuesta de multa formulada 
por la primera División de Ferrocarriles: 

Considerando qu9 el art. 138 del vigente 
Reglamento de Policía de ferrooarrllea e s 
tablece de una manera terminante que la 
prueba del caso fortuito oorresponde en ab
sorto á las empresas, y que mientras no se 
haga, no podrá considerárselas exentas de 
responsabilidad en los aooldentes y retrasos: 

Considerando que no está demostrada por 
la Compañía la cirounstadoia de qué antes 
de salir el tren estuviera la zapa* i del fre 
no que dló margen al descarrilamiento en 
oondioiont>s normales; qae es esta la únioa 
justiftuaolón que había que hacer en el pre
sente oaso, y que semejante prueba ni siquie
ra se ha intentado por la Compañía en e| 
expediente, toda voz que el dicho de la mis
ma resulta de antemano desmentido por el 
inf rme de ta División: 

Considerando que también requiere la Itn-
posioión de penalidad el descuido del ma
quinista, que siguió con el tren cortado hasta 
Las Rozas, sin aperoibirse siquiera de que le 
faltaba una de las unidades: 

Considerando que de la primera falta son 
responsables los agentes del recorrido de la 
Compañía, y de la segunda el maquinista 
del tren núm. 1.002, y con arreglo á la Real 

orden de 6 de Mayo de 1892, diotada para 
un caso análogo al presente, se estableció 
la interpretación de !os proyectos de la ley 
de Policía de ferrocarriles en el sentido de 
ser responsables las empresas de las faltas 
de servicio cometidas por sus agentes: 

Vista la Real orden oitada, los artícu'os 
1 2 y 29 de la ley de Policía de ferrocarriles, 
los 138, 150 y 166 del Reglamento para su 
ejeouoión, el art 41 del Reglamento vigente 
de maquinistas y fogoneros, las disposicio
nes de la Real orden de 9 de Agosto de 1901 
sobre imposición de correctivos á las empre
sas ferroviarias, he resuelto, de conformi
dad con el informe de la primera División 
de ferrocarriles, imponer á la Cumpaflla de 
loa Caminos de hierro del Norte la multa de 
2 5 0 pesetas como penalidad por el descarri
lamiento del tren de raeroanoias núm. 1.002, 
el 2 3 de Febrero de 1902, y retraso de los 
trenes números 2 expreso y 12 correo del 
mismo día. 

Madrid 2 3 do Diciembre de 1 9 0 4 . = E 1 Go
bernador, Conde de San Luis. 

2 4 6 . — 1 3 0 . 

Diputación Frovincial 

Se$i¿7i del día 5 de Diciembre de 1904 
Señores que asistieron: 
Sr. Presidente. — Montoya (Secreta

rio. — Mesa de la Peña (Secretario ac
cidental).— Amfrola. — Arribas Ba
ños. — Barranco. — Benito Moreno. — 
tficcheriui. — Bueudfa. —Cárdenas. — 
Cembrano.— Cortina. — Feruáudez Mo
rales.— Gan'fa de la Rasilla. — Gonzá
lez Kojts — ?br*z Calvo. — Pétvz Mag-
nfn.—Raboso . — Rincón. -'Sánchez. -
Urbano. — Vargas Machuca y Yañez. 

En 1« villa y corte de Madrid á 5 de 
Diciembre de 1904, reunidos los señores 
que anib* se expresan bajo la presi
dencia de D. Justino Bernad, se abrió la 
sesión á las cinco de ia tardo. 

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada. , 
t Seguidamente pregunta el Sr. Sán
chez si esta sesión es continuación de 
la anterior ó debe considerarse como 
otra distinta. 
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Habiendo manifestado elSr. Presi
dente que es nna nueva sesión, el se
ñor Sánchez hace constar que á ella 
ha debido traerse el asunto relativo á 
los Jefes clínicos, que quedó dos se
siones sobre la Mesa. 

El Sr. Fernández Morales manifies
ta que habiendo fallecido D. Gabriel 
Talavera, persona de relevantes cua
lidades y que como Diputado provin
cial hizo campañas bastantes oportu
nas, procede hacer coustar en acta el 
sentimiento con que la (Corporación ha 
recibido tan triste noticia. 

La Asamblea por unanimidad acor
dó conforme á lo propuesto. 

Entrándose en el orden del día, que
dó aprobado sin discusión el pliego de 
condiciones para la subasta de arren
damiento de los solares del antiguo 
Hospital de San Juan Dios. 

Seguidamente se dio lectura al dic
lamen emitido eu el expediente de 
arriendo de la Plaza de Toros, pro
poniendo: primero, que por conducto 
del Sr. Gobernador se eleve al Minis
terio el recorso interpuesto por don 
Pedro Niembro contra acuerdo adop
tado por la Diputacióu en 10 de Octu
bre, informándolo en el sentido que 
se expresa; segundo, que por igual 
conducto se devuelva el recurso de 
queja del mismo señor, haciendo cons
tar los extremos que se indican, y 
tercero, que estimando firmes y ejecu
tivos los acuerdos adoptados en 10 de 
Octubre y 7 de Noviembre último, se 
proceda á la incautación inmediata de 
la Plaza de Toros y sus dependencias 
con las formalidades y garantías nece
sarias. 

El Sr. Mesa de la Peña expone su 
deseo de que por los Letrados que á la 
•ez son Diputados provinciales, se ma
nifieste si al votar este dictamen se 
contrae ó no responsabilidad. 

El Sr. Sánchez dice que tratándose 
de uu asunto de taota importancia, 
cuya demora es muy perjudicial á los 
interés provinciales, para disipar tola 
clase de dudas, procede leer íntegro 
el dictamen emitido por la Comisión. 

Rectifica el Sr. M« sa de la Peña y 
manifiesta que no habria ahora dudas 
de niuguna clase si se hubiera aten
dido el ruego que hizo en sesiones an-
teriones, para que en este asunto in
formara el Cuerpo de Letrados pro* 
vinciales. 

El Sr. Pérez Mígnín hace constar 
que le asaltan las mismas dudas que 
al Sr. Mesa de la Peña y anuncia que 
no votará el dictamen por no venir 
informado por uua persona técnica, 
que en este caso es el Cuerpo de Le
trados; porque si b:en reconoce que la 
aprobación del dictamen es beneficiosa 
á los intereses provinciales, no sabe si 
con a i voto puede contraer alguna 
responsabilidad personal. 

El Sr. Fernández Morolos se adhiere 
á las manifestaciones de los señores 
Mesa y Póiez Maguín, añadiendo que 
no volará el dictamen si previamen
te no informan los Letrados provin
ciales. 

El Sr. Amírola dice que es necesa
rio resolver el asunto sin mirar si 
hay ó no responsabilidad, pues la res
ponsabilidad nace siempre por incum
plimiento de aquellos que tienen obli
gación de dilucidarlos; y si alguna 
responsabilidad nace, será por no re
solver el asunto, pero d) niuguna ma
nera por resolverlo. Se d«ce en la ins
tancia: Primero, que en virtud del 
R u amento del de^causo dominical se 
modifica el contrato por causas aj ñas 
é la voluntad de las partes contratan
tes; segundo, que es preciso por la 
Autoridad que dictó el Reglamento, 
so dicten animismo disposiciones com
plementadas para determinar la for
ma en que han ne cumplirse los con* 
tratos celebrados con anterioridad á 

dicha fecha, manifestando el exponen
to que aun cuando quisiera no podría 
pagar el trimestre anticipado que de
bió ingresar el 3 de Octubre, porque 
al hacerlo se sometería al contrato tal 
como lo estipuló sin la modificación 
que él estima debió introducirse 

No es posible que el arrendatario 
deje de observar las prescripciones 
que el contrato exige, p-ies las modi
ficaciones establecidas en la ley del 
descanso dominical en manera algina 
hacen variar las condiciones del c<»n-
tr.to, creyendo que para ver esto no 
hace falta buscar Letrados que lo di
gan, pues el sentido curaún lo dicta. 
Bl arrendatario tiene la obligación de 
pagar dentro del término estipulado, 
y esto no lo ha cumplido; ha debido 
satisfacer el trimestre autes del 3 de 
Octubre, y h ista hoy 5 de Diciembre 
no ha ingresa lo cantidad alguna. 
Tampoco ha cumplido la clausula 18.*, 
ni ha hecho efectiva la fianza. 

Y como hoy la Diputación no se pro
pone otra cosa que cumplir lo esti[Hi
lado en el contrato, de ahí que no pue
da haber responsabilidad para la Dipu
tación. 

El Sr. Benito Moreno expone su con
formidad con el Sr. Amírola, enten
diendo que si en alguna responsabili
dad se incurre s ¡ra por lo que se tarde 
en aprobar el dictamen de la Comisión 
de Beneficencia tal como viene. 

El Sr. Yáñez pide so dé lectura al 
dictamen de la Comisión y á los ar
tículos 78 al 83 de la ley Provincial. 

Uu Sr. Secretario da lectura al dic-
tameu de la Comisión de Beneficencia, 
que uice así: 

«Dada cuenta del dictamen del Ne
gociado relativo á la forma en que de
be devolverse informado á la Superio
ridad el recurso de alzada interpuesto 
por D. Pedro Niembro contra el acuer
do adoptado por la Diputación eu 10 de 
O'tubre último, disponiendo la incau
tación de la fianza constituida en ga
rantía del cumplimiento de su contra
to de arrendamiento de la Plaza de 
Toros: 

Leída asimismo la comunicación que 
el Sr. Gobernador dirige á la Diputa
ción con fecha 26 le Noviembre últi
mo, remitiendo el recurso de queja 
entablado por el S r . Niembro, por la 
demora en la tramitación del que an
teriormente se hace mención, y en 
cuyo oficio manifiesta dicha Autoridad 
gubernativa que no puede dictar pro
videncia alguna respecto al acuerdo 
de r e s c i s i ó n hasta ta uto que recaiga 
la superior resolución del Ministerio 
de la G o b e r n a c i ó n ; examinado el ex
pediente y en especial los acuerdos 
adoptados por la Diputación en 10 de 
0<*tubre y 7 de N>vie i bre últimos: 

Resultando que el recurso del señor 
Niembro contra lo acordado en 10 de 
Octubre, funda la alzada en suponer 
que el contrato de arriendo de la Pla
za de Toros se hallaba en suspenso por 
el simple hecho de la publicación del 
Reglameuto provisional dictado para 
la ejecución de la Ley d«l descauso 
dominical, dado que, según él, por ac
tos ágenos á la voluntad de ambas 
partes contratantes, no podía el em
presario disponer de la Plaza para or
ganizar corridas en domingo, prohibi
ción que, á su juicio, exigía el que se 
dictasen por el Gobierno de Su Majes
tad disposiciones complementarias pa
ra armonizar el contrato con el meu-
cionado Reglamento, habiéndose por 
taulo adoptado la resolución apelada 
eu opinión del Sr. Niembre con abso
luta incompetencia y procediendo cou-
tra la misma el recurso á que se re
fiere el art. 87 de l i ley Provincial por 
hallarse aquella comprendida en el 
caso primero del art. 79 le la misma. 

Resultando que con fecha 23 del 
mas anterior remite el Sr. Goberna

dor á informe de la Corporación pro
vincial la iustancia del Sr Niembro 
de 16 del mismo mes y dirigí la al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober-
nacióu en qu*»ja de no haberse cursa
do la apelacióu interpuesta oportuna
mente contra el acuerdo de 10 de Oc
tubre, relativ) al contrato de arriendo 
de la Plaza de Toros, reclamando á la 
vez el excediente incoado al efecto, 
manifestándose por el Sr. Gobernador 
que en virtud de esta última reclama
ción no puede adoptar providencia al
guna respecto al acuerdo de rescisión 
de 7 de Noviembre anterior en tanto 
no recaiga la superior resolución, pre-
tendién loso por la mencionada queja 
que la Diputación se absteuga de eje
cutar los acuerdos que tieue adopta
dos sobre el particular en evitación 
de los perjuicios irreparables que á su 
juicio se irroiraríao: 

Resultando que segdn consta, la Di
putación , como consecuencia de lo 
acordado en 10 de Noviembre último, 
declarar rescindido el contrato de 
arriendo de la Pl«»za de Toros, proce
der á su incautación y formalizar las 
bases para coutratar nuevamente y en 
pública subasta este servicio; acuerdo 
este último que, comunicado al señor 
Gobernador con fecha 1L del pasado 
Noviembre, dio lugar á que di<ha su
perior Autoridai reclamara diversos 
antecedentes, que le fueron remitidos 
en 19 del propio mes, sin que hasta 
el 29 del mismo, en que se recibió su 
comunicación de 26 de Noviembre con 
el recurso de queja, se dicara provi
dencia alguua por el Gobierno de esta 
provincia: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo establecido eo el Reglamento de 
22 de Abril de 1890 y en los anfeulos 
5.° y 14 del Real decreto de 15 de 
Agosto de 1902, no procedía tramitar 
el recurso formulado por el Sr. Niem
bro contra el acuerdo adoptado por la 
Diputación en 10 de Octubre último, 
por tratarse de un asuuto atribuí lo en 
la Ley como de su exclusiva compe
tencia, contra la cual, por tanto, no 
cabe reclamación en la vía guberna
tiva por no existir materia de recurso; 
pero que reclamado por la Superiori
dad con los antecedentes oportunos, 
pro-ede elevarlo infirmado en conso
nancia con lo que resulta del expe
diente y haciendo constar que, pres
cindiendo de otras manifestaciones del 
recurrente, es lo cierto que la Dipu
tación se ha limitado estrictametite á 
cumplir las coudiciones pactada*,y que 
no señalándose eu éstas los días en 
que han de tener lugar las corridas 
de toros, no podía admitir las distincio
nes formuladas actualmente por el 
empresario, siendo así que éste al 
aceptar dichas ctáusulas lo hiz> con la 
condición expresa de pactarse á riesgo 
y ventura, sin que eu el referido con
trato se admita otro motivo de indem
nización que en el caso de epidemia 
oficialmente declarada, por lo que pro
cedía estimar < Vista> la primitiva ins-
taucia del Sr. Niembro y resolver, de 
conformidad con lo establecí lo en la 
cláusula 18.* del contrato de arriendo, 
siu que tampoco pueda estimáis <in-
cursa la Diputación eu las respousab1-
lidades á que ain le el art. 1.121 del 
Código civil, por ser agena á su volun
tad la disposicióu d i prohibir las co-
rrtdis dn toros en domingo y teuer la 
Diputación que gustarse á lo dispues
to eu el art. 1.091 del propio Cuerpo 
legal, según el que las obligaciones 
que nacen de los contratos tienen fuer
za legal entre las partes contratantes y 
deben cumplirse al tenor de lo estipu
lado, precepto éste de más rigurosa 
aplicación que el l 124, citado por el 
recurrente; tenieudo en cuenta que al 
prescinlirse del cumplimiento de lo 
pactado en el contrato se lesionaban 

manifiestamente los sagrados intere
ses de la Beneficencia y pudiera la 
Diputacióu habor incurrido <m respon
sabilidad, según lo determinado en el 
caso 4.° del art 131 de la ley Provin
cial, por ser este asunto de su ox si usi-
va competencia y hallarse incluida en 
el caso 3.* del art. 74 de la pro.ña Ley 
orgánica, siendo, pues, improcedente 
la susodicha alzada del Sr. N erabro, 
dado que el acuer lo apelado os de ca
rácter ejecutivo, según lo prevenido 
en el art. 78 le la misma Ley, les le el 
momento en que el mencionado acuer
do de 10 de O ••ubre nose hallaba com
prendido en ninguno de los casos del 
artículo 79 y había sido ejecuta lo por 
el Sr. Gobernador de la provincia, de
biendo, pues, elevirse á la Superiori
dad el citado recurso con los doc i mon
tos que ci'a el Negocia lo y dictamen 
en el sentido que se indica: 

Considerand . que igualmente pro
cede elevar á la Superioridad el recur
so de queja oel Sr. Niembro, refirién
dose á lo anteriormente expuesto y 
haciendo coustar que la Diputación de
clina toda clase de responsabilidades 
por los perjuicios evidentes que á la 
Beneficencia se viene irrogaudo por la 
demora en la ejecución d i los mencio
nados acuerdos, tratándose de un ser
vicio que diariamente pnduce al Hos
pital Provincial la respetable suma de 
583 pesetas, hacieodo constar también 
que dicho recurso de queja fué remi
tido á esta Corporación con fecha 26 
del pasado mes, ó sea ba>tautes días 
después de ser firmes con arrecio á la 
Ley los acuerdos de 10 de Octubre y 
7 de Noviembre últimos: 

Considerando q le por la infracción 
de la cláusula 17. a del coutrato, rela
tiva al pago del precio del arriendo, la 
Diputación, en cumplimiento de su de
ber, hubo de proceder en armoufa con 
lo preveuido en la cláusula 18. a del 
mismo, y que su acuerdo de 7 de No
viembre declarando la rescisión del 
contrato é incautación do la Plaza es 
consecuencia lógica del anteriormente 
adoptado, en atención á la resistencia 
del empresario al no reponer la fianza 
y completar el pago del trimestre ven
cido eu 3 de Octubre anterior, y que 
ejecutado por el Sr. Goberuador el 
acuerdo de 10 de Octubre y no suspen
dido en tiempo el de 7 de Noviembre, 
dado el carácter ejecutivo que según 
el art. 78 d? la ley Provincial tienen 
estos acuerdos por no h illarse com
prendidos en l art. 79 Je la misma y 
sí en el 74 de ésta, no procediendo 
conformo al art. 87 de la rep«ti la Ley 
el recurso de alzada ante el Gobierno 
por ser firmes I s adoptados p »r la Di
putación en uso desús atribuci mes, es 
llegado el momento de cumplirlos, en 
defensa de los sagrados intereses cuya 
gestión le está eucomen lala; y para 
no iucurrir en las responsabili la les á 
que alude el art. 131, la Comisión icor-
dó proponer á la lixema. Dipit i *.ión: 

1.° Q »e p »r coud cto del Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia, 
procede elevar al Ministerio de la Go
bernad >u ej recurso interpuesto por 
D. Pe 1ro Niembro contra el acuerdo 
de 10 de Octubre último, informándolo 
en el sentido • xpr-'sa lo. 

2.® Qoe p »r L'ual conducto puede 
devolver el recurso de queja del mis
mo señor, haciendo constar los ex're
mos que se indican y con referencia al 
anterior; y 

3.* Qie estiman lo esta Comisión 
firmes y ejecutivos los acuer los adop
tados en 10 le Ovitunre y 7 de No
viembre úitira »s, y eu armonía con lo 
prevenido en los mis nos, se proceda 
por esta Courisión, asisiili del Notario 
correspondiente y con preseucia del 
Sr. Niembro, á la inmediata incauta
ción de la P.azd de Toro* y sus de
pendencias con las formalidades y ga-
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rautías necesarias, constituyéndose al 
afecto en el expresado edificio la re 
ferida C•misión, »a que precederá con 
toda urgencia á estudiar y proponer 
la contratación de este servicio en for
m a legal.» 

A conliouacióo se dio lectura á los 
artículos 78 al 83, ambos inclusives, de 
la ley Provincial vigente. 

Ei Sr. Yañez manifiesta que des
pués de la lectura del dictamen y do 
los artículos citados no procede otra 
cosa que aprobar el dictamen tal como 
viene y hacer constar, para que el pu
blico, Prensa y Autoridades lo sepan, 
<rue la Dpotación declina toda su res
ponsabilidad si no se ejecutan los 
acuerdos que ésta toma con arrearlo á 
la ley y en bieu de los iutereses de la 
Beneficencia que administra. 

El Sr. Cárdenas manifiesta que no 
puede prestar su voto al dictamen por 
entender que debió consultarse antes 
al Cuerpo de Letrados. 

El Sr. Rincón explica su voto di
ciendo lo hace á favor de los dos pri
meros extremas de la conclusión del 
dictamen y eu contra del tercero. 

El Sr. Pérez Calvo dice que nala 
tiene que oponer á los dos primeros 
extremos, y en cuinto al tercero de
clara que la justicia estricta y la mo
ralidad aconsejan votarla también paTa 
proceder eu pro de los intereses de la 
Beneficencia ; pero consecuente con 
sus opiniones expuestas otras veces, 
hace constar que debió cumplirse la 
ley de contratación, la cual exige que 
en tauto se dec>ai a definitivamente la 
reseisión del contrato, debió declarar
ae si quedaban en suspenso ó en vigor 
los efectos del contrato. 

El Sr. Araírola manifiesta que vota 
e l dictamen en todas sus partes y asu
me la responsabilidad que del mismo 
pueda derivarse. 

A continuación quedó aprobado el 
dictamen con el voto en contra del ter
cer extrtrao de los Sres. Cárdenas, 
Pérez M»gnfn, M«sa y Rincón. 

El Sr. Boccherini ruega que su voto 
se una al de los señores que han vota
do con la Comisión. 

Seguidamente se da cuenta del dic
tamen de la Comisión de Hacienda d6 
la Diputación provincial de Madrid, 
preseutando el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 1905, 
y del voto particular formulado por los 
Sres. R«uito Moreno y Rincón al capí
tulo XII de «Otros gastos», acordán
dose discutirlo cuando se llegue á la 
del detalle del referido capítulo. 

Consume el primer turno en contra 
de la totalidad del proyecto el señor 
Buendía, quien empieza manifestando 
que los señores de la Comisión de Ha
cienda han hecho un trabij) digno de 
aplauso y que difiere por completo del 
qae presentó el pasado año, pero no 
deja de reconocer que el proyecto tie
ne, sin embargo, algunas deficiencias 
que hará observar. Hace notar des le 
luego que este año no ha querido la 
Comisión romper con el precedente es
tablecido, introduciendo la novedad de 
presentar el piesupuesto en el enes de 
Octubre, según prescribe la Lev, pero 
sí ha estableció la novedad de empe
a a r por el presupuesto de gastos eu 
•ez de hacerlo por el de ingresos, 
como ocurrió el año pasado. Manifies
ta su discouf Mrai lad con la transgre
sión que á su juicio se comete, pres
cindan lo de las economías obteuidas 
en el persoual, aumentando los suel
dos á los empleada, á lo que no se 
opone; p . . r o hace constar que como 
estos aumentos so conceden á los em
pleados q i « h»n acudido en petioióu á 
» GomiSTÓn <:e II i c temfa; espera que 
ésta no se opon.Irá á las iniciativas de 
los Diputad s que tiendan á favorecer 
a otros empleados que no han sido fa

vorecidos, porque lo contrario supon
dría uu privilegio en beneficio sólo de 
algunos. Lamenta que la Comisión ha
ya continua lo eu el statu quo de ast£« 
nar una exigua cantidad para gastos 
de representación del Presidente de la 
Dinutacióa, que han de ser m mores 
que l o s que el Ayunta mionto le M idri l 
concede al suy >, y eu este sépildo en
tiende qué ha debid » aumentarse. No 
estima tampoco decorosa la rebaja que 
se hace en los gastos menores. Se ex
traña también de que la Comisión au
mente los jornales á los operarios le 
las cuadrillas, disminuyendo al misino 
tiempo el eré Uto para materiales, din
do lugar á que aquéllos Ihguen á uo 
trabajar par filta de ésto*. R hiriéndo
se á las obras que la Comisión dice 
hechas, y concretándose á las leí H »s
picio, dice que so h »bl i de las obras 
de la cubierta de la Sicristía y del ta
ller de cerrajería, y olvida otras que 
no se han hecho por la Diputación, 
pero sí en su beneficio, merced al des
prendimiento de persouas caritativas, 
como la Marquesa deSquilache y otras 
que no menciona; y qae por su impor
tancia son mayores quo las de la Sa
cristía y taller de cerrajería, pues mer
ced á ellashan podido habilitarse pabe
llones para 200 asila los. La C «misión 
ha olvidado también la propuesta de 
revoco de las facha las del H aspicio co
rrespondientes á la calle de la Benefi
cencia y á la de Fuencarral, no obstan
te haberle dado el medio de poderlas 
efectuar, utilizmio los fmlos que es
tán en depósiio por expropiación de 
terreuos en la calle de la Florida y que 
pertenecen al Hospicio. 

(Con permiso de la Presidencia se 
ausenta el Sr. Ribos>.—El Sr. Cem
brano entra en el Silóu). 

Mauifiesta á continuación que la 
cantidad que se consigna para vestua
rio y víveres es insuficiente, poique 
el pie de famila no h> disminuido, si
no que, por el contrario, ha aumentado. 
Trata del capítulo relativo á la reor
ganización de la enseñanza, y pide al 
Sr. Presi lente que cuaud > de esto se 
trate, traiga como antecedente una 
ponencia formulada por el Sr. Cura 
párroco de San Martfu de esta corte, 
Sr. Chacón, pjr el Inspector general 
de primera enseñan/,* de esta corte y 
por él, así como Umhióu «1 trabajo del 
8r. Rincóu, reorgaoiziudo las Escue
las del Hospicio, trabajo que por su 
importancia desea veuga al expe lieu
te. Resérvase el hicer un estudio de 
lo relativo á carreteras para cuando 
llegue la discusión de este capítulo. 
Cree que el presupuesto resultará coa 
ua déficit inicial por haberse h*cho 
figurar 10.000 pesetas para subvencio
nes y consignarse una panida por 
sis is como ingresos que han de resul
tar, como en años auteri oes, ilusoria. 
Asimismo considera que la Comisión 
no ha debido consignar la partí la que 
aparece por arrioudj de la Plaza de 
Toros, puesto que de ella habrá qae 
rebajar la pane que corresponda al 
tierap» quo se tarde en hacer la adju
dicación, ocurriendo lo mismo en lo 
que respecta al B O L B T I N O F . O I A X , mu
cho más si se tiene en cuenta quo ja
más se hau ingresa lo 25 00) pesetas, 
como propone la Comisión por ese 
concepto. Termina mimfestanlo quo 
no todo hau de ser a Iverteucias, y en 
este sentido aplaude el criterio que 
iutormau las c m liciones 3 . \ 4.

a y 5.* 
del proyecto de la Comisión. 

Consume el primer turno en pro el 
S.'. Amírola, quien miuislosta haber 
oí lo con gusto las palabras del señar 
B len Ua, aunque .entiendo \\o no es 
oposición la que ha hecho, sino una 
serie de advertencias á pie ha de con
testar. Dce que el aparecer lo* gastos 
antes que los ingreso* es líoá cuestión 
obvia, pues depende de haberlos man

dado antes á la imprenta, sin que nada 
afecte á la estructura el presupuesto. 
Respecto al aumento de suel los á los 
empleados, dice que la Comisióu ha 
examinado una por una las instancias 
pres mta las, y orna sólo po lía aten
derlas en una esfera de acción limita
da, ha búscalo el medio de compensar 
el exiguo su oído que disfrutan los em
plea los de menor catngiría, raanifes
tau lo que la Comisión admitirá las 
ea míenlas que en este puoto se pre
senten y sean atendibles. Kn lo qtte se 
refl vre á los gistes de representación, 
cousi lera la cantidad pequeña, pero 
estima que la Comisión de Hicienda 
tiene que cumplir estrictamente las 
disp siciones legales vigentes, entre 
las cuales aparece uua que prescribe 
hau de ser 5.000 pesetas las que para 
este concento se destinen. Eu los gas
tos menores considera bien hacha la 
redacción, por no convenir abrir la 
mino, dejan lo pasar ciertas canti la
des que uo encajan en uua adminis
tración bien or lena la. Respecto á las 
cuatrillas y visto el bien resultado 
obtenido me liante la organización 
dala el año anterior, la Comisión ha 
estimado с mvenientecoutinde en bieu 
de los intereses provinciales y de los 
asilados que en ellas adquieren en
señanza. 

Dice que la Comisión no hace man
dón de las obras no realizadas con fon
dos le la Diputado i, pero na olvida la 
considoracióa que los señaras donan
tes merecen, orno tales sonoras y 
cómo donautes, probándolo bien el he
c h i d e haber esculpí lo sus nombres 
en las lápidas del salón. No desconoce 
que el pie de familia ha de tener 
aura mto, pero dice no conviene olvi
dar habrá alguna baja, porque al cum
plir diecinueve años los asilado*, de
ben salir del Hospicio, y en este caso, 
algunos habrá; en'.endionda además 
que si fuera insuficiente la canti ia i 
consignada, se puete aumentar en el 
presupuesto adicioual. Nila dice de lo 
relacionado cou las enseñanzas en el 
Hasprnio, pjrq l e de eso se ocupará el 
Sr. Rincóu. Respecto á las subvencio
nes, estima que el voto particular for
mula lo por el Sr. Presi lente de la Co
misión se inspira en que no compren
de que sien lo misión de la Diputación 

'atender á h Ben esencia, se extienda 
á otras atenciones. Bu cuanto á las si
sas m mi ópalos entiende que, debien
do el Ayuntamiento tres millones por 
intereses de treinta y nueve años, lo 
menos que se puede hacer es recor
darlo, y eu este sentí lo figurar con 
nua cnit idi l , siquiera seapiqveña. 
Tampoco podía la Comisión dejar de 
consignar la partida íntegra de arren
damiento de la Plaza do Toros, porque 
consignarla mayor ó menor sería pre
juzgar an acto (el de la subista) de 
que no tiene conocimiento. En loque 
se relaciona con el Воьвпя O P I O ; A L , 
aun cuando él es pirttd ino te qn) se 
coufeccioue en la iraprouti del Й n u 
ció para que s'rva de enseñauza á ios 
Asilados, como también cree couve
nionte el arrea lami «uto para los iuto
r e s e s provinciales, no ha tenido incon
veniou.e en a,*,celor al criterio gene
ral de la Comisión. Ni la dice respecto 
á las ma iifestacio i o s fivoables he
chas por el Sr. Buen lía résped > al 
cratenido d «I presupuesto, pues éste 
ostá basaba >n el deseo do que todas 
las db;> tsi i мюя logóles se cumplan y 
que la Diputación provincial entre en 
un verdadero estado do recta adminis
tración. Torrauía da a lo las gracias al 
Sr . Buendía porque hi combatido con 
cariño los presup i >aios. 

El Sr . R i n c ó n unuitlesta que tendrá 
rancho gusto eu contestar al Sr. Buou
día cuando se trato de los asuntos de 
la reorganización de las enstmmzas 
del Hospicio, ya que él por su parte ha 

aplazad el hacer observaciones para 
cuando aquella ocasión llegue. 

Rectifican brevemente los señores 
Buendía y Rincóu, y segui lamente 
hace uso de la palabra el Sr. Fernán
dez Morales para consumir el segando 
turno ea contra del proyecto de

1 pre
supuesto, haciend » observar que COMO 
éste ha de discutirse capítulo por capí
tulo y articulo por artículo, se reserva 
hacerlo cuando se discuta el detalle del 
presupuesto. 

En vista de las manifestaciones del 
Sr. Fernández Muales, el Sr Benito 
Moreno, en nombre de la Comisión de 
Hacienda, dice que tendrá mucho gas
toen coutestirá las observaciones que 
aquél se sirva hacer cuanto se discuta 
el detalle del presupuesto. 

A continuación el Sr. Pérez Magnfn 
consume el tercer turno ea contra de 
latotal i lai , raauifestan 1 a que el pre
supuesto que se discute peca de falta 
de sinceridad, porqne en él se oonsig
nan Cinti lados qae de antemano se 
sabe no hau de ingresar, cómaos la 
qué se refiere al arriendo de la Plaza 
de Toros, liste presupuesto consigna la 
cantidad total que se supane ha de pro
ducir el arrie ido sra teoer en cuenta 
que por muy pronto que se celebre la 
subasta, p^r lo monis hi le transcu
rrir un trimestre, trimestre qae se 
guramente no ha de ingresar. 

También encuentra en este proyec
to otros lunares que pasi á apuntar; 
se refiere al aumento de suel los á los 
empleados, y sm que esto signifique 
oposición á los intereses de los funcio
narios de la Diputación provincial, en
tiende que no se debe tolerar, porque 
se equipara á todos los empleados qae 
flguraa ea el aumento, sin tener pre
sente la forma de iugreso de Sos mis
mos, pues mientras unos han entrado 
de meritorios aseen liendo de 300 á 
500 pesetas y iue^o á 1.000, otros han 
ingresado con este último sueldo, re
sultando los primeros más favorecidos, 
porque en poco tiempo han visto au
mentados s u 9 sueldos de 300 á 1.250, 
mientras otros, después de muchos 
anos, pasan de l 000 á 1.250. Además, 
entiende que las 14.000 pesetas obte
nidas de economía por la amortización 
no debían aplicarse al aumento de 
sueldos de empleados, porque esto pa
rece algo así como el no cumplimien • 
to de Reales órdenes que prohiben ha
cer alteracioaes ea las plantillas. 

También se ha hablado del B O L E T Í N 
O F I C I A L , por el que cous'gua la Comi
sión de Hacienda un eré lito de 25.000 
pesetas, suponiendo q oe es lo que ha 
de producir aquél al ser arrenlado. 

Cree que ésta tampoco es uua can
tidad efectiva por entender que no ha
brá postor que se quede cou la subas
ta ni por 25 ai por 30.000 pesetas, 
porque esto no es posible, pues si la 
Comisión hubiera estudiado, como él 
lo ha hecho, el pliego de condiciones, 
hubiera sacado la consecuencia de 
que esto no es posible, porque los in
gresos que se obtienen por esle con
cepto uo han llegado nunca á la cifra 
que se presupone. 

Aprovecha la ocasión para manifes
tar su deseo de nombrar un Diputado 
Visitador del B O L I S T A OFICIAL, alguien 
que constantemente interveugí en las 
cuentas y se fije en los ingresos de 
este periódico, parque resulta que ja
más se s a b 3 lo que el B J L E T Í N O F I C I A L 
produce. 

Supone que la Comisión do Hacien
da habrá e lami i iado c>u d e t e n c i ó n las 
cueutas del B O L E T Í N , y di fe á las pa
labras de la misma, pero ¿feti que el 
estadio que haya bocho el Sr. Benito 
Moreno y los demás i n l i v i i n o s de la 
Cimisióu habrá sido muy l igoro. 

I v i lo que se relaciona con él pre
supuesto del H ispicio, observa q u e la 
cantidad que se fija para materiales 
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con destino á las cuadrillas es muy 
exiguo, comparada coa la que se pone 
para jornales» aparecieuio además 
una gran anomalía en los sueldos de 
las cnadi illas, [mes resulta que los 
Maestros perciben menos haber que 
los oficiales, y entiende que si hay 
una R"sl orden que prohibe aumentar 

.la cantidad destinada á gastos de re
presentación do la Presidencia, no 
cree existan Reales órdenes que im
pidan que un Maestro tenga más suel
do que un oficial, no justificándole esa 
anomalía con el hei h<» <>e señalar unos 
premios á los Mat^tros de talleres 
respecto á la distribución, de los cua
les se reserva para cuando se llegue 
al capítulo correspondiente presentar 
una eumieuda r. la iva á la manera 
cómo se han de aplicar estos premios, 
teniendo en cuenta las mejores con
diciones de les que hayan de ser me
recedores de esta distinción. 

Termina manifestando que estas son 
las únicas observaciones que á la tota
lidad del presupuesto hace, esperando 
que la Comiste*u da Hacienda de cou
testac'ón satisfactoria. 

Él 8r. Benito Moreno, en nombre de 
la Comisión do Hacienda, manilie.sla 
que el presupuesto ha .sido, hecho cou 
toda simeridad, reuniendo además to
dos los requisitos legales que pueda 
tener un presupuesto. Kespecto á la 
partida consignada por arriendo de la 
Plaza de Turs, dice que la Comisióu 
se .ha limitado á « ousiguar la quo por 
este concepto viene figurando, porque 
á la Comistóu no ha llegado noticia 
oficial de la rescisión del contrato, 
y no puedo, por tanto, hacer figurar 
otra cantidad quo la que consta en 
el presupuesto vigente, cumpliendo 
de esta manera coo la legalidad. 
Respecto al B O L E T Í N O F I C I A L dice 
qpe si por Aomiuislractóu produce 
21.000 y pico de pesetas, bien so pue
de fijar como tipo para el arrenda
miento la canillad de 25 000. l£u lo 
que se refiere al aumento do sueldos á 
los em; leados, la Comisión se ha Sus
pirado en el deseo tantas veces mani
festado ge que l o s empleados de me
nos de 1.500 pesetas no tienen la re
muneración bastante para atender a 
sus necesidades, y ha visto que podría 
concederles tal aum.nto después de 
satisfacer las necesidades d e les Esta

. blecimíenlos y atender á todos los gas
tos necesarios cou las economías quo 
en.el Personal y CJasos pasivas se han 
obtendo, creyi iido que al hacer estos 
aumentos ha cumplido uu deber de 
equidad \ hasta le humanidad. Res
pecto á la consignación para materia
les cou desliuo á las cuadrillas, la Co
misión ha \isto con gusto y satisfac
ción quo «le lo c n>i_nado en el pre
supuesto del año jasado ha sobrado 
una partida en cada establecimiento, 
y quo puedt n por tanto, disminuyendo 
esa partida, quedar perfectamente da
tados y tener los mattriahs necesa
rios. Mauifiesta que uo ha habido au

.mentó en los sueld.s de 1<JS operarios 
de las cuadrillas. Respecto á los pre
mios, la Comisión se ha inspirado en 
el deseo do recompensar ala Maes
tros que di n enseñanza a* mayor nú
mero de asilados. Tei mina manifestan
do quo al litigar á la discusión dtl de
talle del presupuesto dará todas las 
explicaciones que los Sres. Diputados 
crean conveniente pedir. 

Rectifican é insisten en sus respec
tivos puntos de vista los Sres. Pérez 
Magnín y Benito Moreno. 

El Sr. Pérez Calvo reconoce que hay 
una diferencia entre el presupuesto 
del año último y elactual, encontrando 
éste intachable, salvo en lo refereute 
á dos extremos. No está conformo en 
cuanto al aumento de sueldo de los 
empleados^quo considera ha sido una 
debilidad de la Comisión, pues de 

prosperar quedarían sin efecto las 
ecouomías producidas por la amorti
zación de las plazas, que so eleva á 
14 000 peseta?* tratándose ahora de 
invertir 12.0Ю en sufragar aumento

1 

.de sueldo, por cuyo motivo desearía 
que la G mis óu volviera sobre su 
acuerdo, pues los empleados, al ser 
nombrados, ya saben el sueldo que 
han de disfrutar. 

El otro extremo se refiere al Hos
pital de Sau Juan de Dios, entendien
do que debe desaparecer por lo onero
so q ie resulta para la Diputación y de 
cu o asunto no so ha preocupado como 
debía la Comisión. Encuentra enorme 
al coste del sostenimiento de dicho 
Hospital, que se eleva á unas 400.000 
pesetas, sólo (ara 300 estancias. Dice 
que cieno Establecimiento es una es
pecie de hijastro que cousume el capi
tulo y el haber del hijo legítimo, y es
tima que no puede coutiauar así. Aña
de que si se v* obliga !o á interveuir 
en la discusión del capítulo corres
p mdieute al II spilal de San J.ian de 
Dios, inss' irá en detalles del régimen 
interior del Establecimiento y á algo 
que reviste extraordinaria importan
cia, bastáudole por ahora haber hecho 
las anteriores indicaciones para que 
la Cumisióu h s ac« ja y procure desen
volverlas si las estima acortadas. 

El Sr. Beuito Moreuo dice quo en 
аДио de [o mauifestado por e lSr . Pérez 
Calvo coiuci lo la Cumisióo, que la
menta los exces ivos gastos que oca
siona el Hospital de Sau Juan do Dios, 

.y que no Undría inconveniente en 
aceptar alguna baso viable quo pueda 
presentar 1 1 Sr. Pérez Calvo; pero hace 
constar que lo que propone dicho se
ñor Diputado no ucumbo á la Comi
sión il . • u a sino á la de Bou «li
cencia, ú la q i! llama la atención para 
que recoja dicha Mea, que indudable
mente ha, do iéaurtar economías á la 
Diputación. 

Respecto á los empleados, dice que 
en e l ánimo do lodos los individuos de 
la Comisión, está ol deseo de mejorar 
su situación, puesto q le la Dipuiación 
se va encoutraudo ya en mejores cou
dicionee; j.ero hace constar que la Co
ro isióu sólo propone lo que cree con
veuieuto, sin que lo que se acuerde 
lastimosa amor propio. Termina mani
festando que él votará el aumento por
que lo cree justo. 

El 8r. Piesidente, habiendo transcu
rrido las horas reglamentarias, pre
gunta si se acueida prorrogar la se

. s i ó n ó q u o terminada ya la discusión 
sobie la totalidad del presupuesto, se 
levante para continuar mañana la dis
cusión de los capítulos del mismo; y, 

.acordándose así, se levanta la sesióu, 
ext udiéudose la presente acta, 'jue 
Miman el Sr Presidente y los señores 
Secretarios que cerlificau = V . * H.

c = 
l I Presidente, l?ernad.=Los Diputa los 
Щ en tai k s , Cuenca y Mesa do la Peña. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera Instancia 

CONGREGO 
En los autos que procedentes del Juz

gado de primera instancia del distrito 
del Congrego de esta corte, penden en 
apelaoióu ante la Sala primera de esta 
Audiencia, y Relatpria Seoretarfa del 
que autoriza, seguidos entre partes, de la 
ana D. fia Manuela Lemanz Santa Cruz; 
de otra, don Jerónimo Quintana García, 
albaoea testamentario de Doña Manuela 
Lemanz y Franchi Álfaro, y de otra, don 
Fernando Castillejo Vasallo, también al

bacea de la ndsma, y ambos con la cua

lidad de in $oliátim, sobre nulidad de 
testamento, y en el dia incidente sobre 

entregado valores, se acreditó el falle

cí miento del albacea don Jerónimo Quin

tan a y G*rcla, estando les autos tnan

d ados traer a la vista, y á solicitud de la 
representación del otro albaoea don Fer

nando Castillejo, la S*la expresada ha 
aoordndo, en providencia da veinticuatro 
dal actual, que se h«ga saber por edlotoa 
que ie jobiicíuac en e 'Poi ET'H OFICIAL 

de la provincia y Diario Oficial de Avi

sos de Madrid á los que resulten here

deros de don Jetónimo Quintana Gar 
ola, la existencia y estado de estos autos 
y que en el téiminode diez días quo les 

B efiala comparezcan & hacer uso de su 
dere iho; apercibidos de que, si no lo ve

ri floan transcurrido el té'mino, se enten

derán las sucesivas diligencias con los 
estrados del Tribunal, por su rebeldía. 

Madrid treinta de Diciembre de mil 
novecientos cuatro.—V.° B.*— Martinez 
Lage. — El Belator Secretario, Lioen

eiado Joaquín Garrigues. 
19.—P. 

HOSPICIO 
• . . u ' p 

En virtud de providenoia dictada ¿n 
veintitrés de Dioiembre por el Sr. Juez de 
pri mera instancia del Hospicio de es'a 
capital, por consecuencia de demandado 
juicio declarativo de mayor cuantía de

ducida por dolía Pilar Escolar y Fernán

dez contra D. Domingo García Morey, 
sobre deo aración de prodigalidad, de la 
que ee ha conferido traslado al demanda

do, emplazo por medio de esta cédula, que 
será entregada con las copias simples de 
la demanda y de los documentos presen

tador, al D. Domingo García Morey, para 
que en el improrogabtu término de nueve 
días comparezca en los autos personán

dose en forma; previniéndole que, de no 
v entinarlo, le parará el perjuioio que ha

ya lugar. 
Madrid veintisiete de Diciembre de mil 

noveoientos ouairo.=*V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
Ortega Morejón.=El Aotuario, Rioardo 
Gómez. 

18.—P. 
UNIVERSIDAD 

En virtud oe providenoi. diotada por 
el Juzgado de primera instunoia del dis

trito de la Universidad de esta corte, en 
autos ejecutivos que sigue ü . Antonio 
José Pavón y Viera contra D. Rafael 
Caminero Carrasco, sobre pago de pesé

tas, se sacan á públioa subasta por tér

mino de veinte días las finoas siguientes: 
1.* Una cuarta parto de un solar ti

tulado de «Las Monjas», término de Val

d e p e ñ a s , sitio de A b e r t u r . i s , oasa de las 
Mplinas, de cinco ftnfgas, dos celemines 
y un cuartillo de tierra. 

2.* Una cuarta parte de una vlfia quo 
tiene toda diez mil doscientas noventa y 
sois vides, término de Valdepefias, sitio 
de Aberturas y oasa de Juan González, 
oamiuo de Manzanares á la derecha. 

3 .
A Una oasa que consta de doaoientos 

tres metros, con servidumbres y huerto, 
de dos mil novecientos cincuenta y tres 
metros cincuenta y on centímetros, no

ria, arte y alberoa, que forma una Anca, 
en Valdepeftns y su oalle de Bataneros, 
número cuarenta. 

4. Una oasa de ochocientos setenta 
metros, Bita en Valdepefias, oalle de Ba

taneros, número oinonenta y dos. 
6.

a Una tercera parte de la vlfia oli

var titulado «Marianohot;» término de 
Valdepefias, sitio de la Casa Blanoa, de 
tres mil trescientas vides y ciento sesen. 
ta olivos, plantada en tres fanegas y me

dia de tierra. 
Las referidas fincas se venden bajo las 

I siguientes 

Conrfiriones 
ti atoi4ií,-vnJ t;Ti • . • г л • • Пиит 

1.* No Fe aomit.rá pos ura qoe пооц.. 
bra laa dos teroeras partes de 14 C8ntid«¿ 
en que respectivamente ha sido valorada 
oada una de las lincas, que son: la prim e . 
ra, en doeoientas cincuenta peset.i?; ] a й й < 

gunda, eh tres mil tresolentas oincuenta. 
y elete pesetas; la terorra, entres mil 
cuatrocientas diez pesetas; la ouarta, e n 

diez mil quinientas pesetas, y la quinta, 
en rail quinientas sesenta y oinco p e_ 
setas. 

2.* Para tomar parte en la subasta 
deberán los Imitadores consignar en ]& 
Mesa del Juzgado ó establecimiento dea. 
tin ado al efecto el diez por oiento de l a 

tas ación, sin cuyo requisito no serán ad

mitidos. 
3.* Loe llenadores tienen de mnninee. 

to en la Escribanía !os titu'os de propie

dad Buplldos por certificación del Regis

trador, debiendo conformarse cou ellos, 
sin que tengan derecho a exigir ningu

nos otros. 
4.* La subasta se celebrará en este 

Juzgado, sito en la oalle del General Cas

taños, número uno, el día quince de Fe

brero próximo, alas dos de su tarde. 
Dado en Madrid á veintisiete de Df

olembre de mil noveoientos cuatro.i= 
V .

e B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Ser antes.=Por mi compañero Hr. More

no, el Escribano, Fermín Suárez Ji

ménez. 
20. P. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Sr. don 

José María Romero y Zirb<no Juez 
j munioipal suplente del distrito de Cham

berí de esta corte, se cita, llama y em
plaza á, Fermín Cistertt, cuyas demás 
oirounstancias y aetu«l paradero se ig
noran, para que en el término de segnn
dia oomparezcaen dicho Juzgado a e x 
tingir la pena imrueeta en juicio de 
faltas; bu jo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Madrid 2 6 de Dioiembre de 1904 «=» 
V.° B.*=Romero. = E l Secretario, Ma
riano Oí dad. 

2 5 5 .  1 3 0 . 

En virtud de providencia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez muni
c i p a l del distrito de Chmberl de e$ta 
corte, se oita, llama y emplaza á Rafael 
Rodríguez HernAndez, cuyas demás oir
ounstaneias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á ser re
conocido por el Medido íorense; ha<jo 
apercibimiento de que, si no lo verifte*» 
le parará el perjuicio que h>»ya logar. 

Madrid 6 de Dioiembre de l'JC4 = 
V.° B . ° = E . Montero. = El Secretario, 
Mariano Ordáe. 

M T F , . . . • 1 2 3 .  5 8 8 

En virtud do providenoia del Sr: don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te, se cita, llama y emplaza á Jo«é Abé"

0 

López, ouyas demás circunstancias y »c

"" 
tual paradero se ignoran, para q » «

e D 

término de segundo dia oomparezoa í ° 
dicho Juzgado á extinguir la pena i«»' 
puesta en juicio de faltas; b»>jo apercibí' 
miento de que, si no lo veriüoa, le paf»

r f t 

el perjuioio que haya lugar. 
Madrid 6 de Diciembre de 1904 =

v l 8

* 
to Bueno.=E. Montero.«=El Secretario, 
Mariano Ordás. 

125.—652. 

Eaouela Tipográfica del Hoapioo 

Teléfono 182 

file:///isto

